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Propietario

Sarreaus-Ginzo de Limi&: De y entreVilJa de Rey y Ginzo
de Limia y viceversa.

Sarreaus-Vertn: De y entre Villa de Rey yVerínyviCeversa.
Sarreaus·Cualedro: De y entre Villa de Rey yCuale<iroyvi.;

ceversa.
Solamente podrá¡ conducir vtajeros, •equipajes y rtletcaderías

de propiedad- de. éstos, desde el punto (je origen hasta lB:- feria
o mercado que corresponda en el día que se' practique eilser:
vicio, pudiendo admítirlosen su recorrido hada el hJgar. en
que aquéllos se celebren ydejarlo$ a su regre:soen los puntos
de procedencia, quedando, por tanto, terminantemente-prohibido
realizar· tráfico intermedio en cada itinerario,
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Expediciones

SarreatlS-Orense: Una expediCión de ida y vuelta, los dia 7
y 17 de cada mes.

Sarreaus-Allariz: Una expedición de ida y vuelta los día ,1
Y 15 de cada mes

Sarreaus-Ginzo de Límia: Unaéxpeditión deidayvllelta los
días 14 y 27 de cada mes. , .

Sarreaus-Verín: Una expedición de ida y vUelta 'los días '3,
11 Y 23 de cada 'mes.

Sarreaus-Cualedro: Una expediCión de idayvuelta,.1oS dias
5 y 18 de cada mes.

Horario: Los horarios se determinarán PPT,JaJefa:tl.lra Re
gional de Transporte~Terrest.res, teniendo presente que debeI'án
distanciarse- una hora o más de loa respectivos servicios regu~

lares ,que puedan circular por los ,itinerarios,referidosanteri-or
mente, salvo excepciones que dicha Jefatura podrá autorizar.

Vehículos adscritos a la concesión: Dosmixtosconca.pa:ci
dad mínima para transportar treinta V cinco vi~jeros sentados
y carga de 2.500 kilogramos en cada uno de ,'ellos Y ,clase
única.

Las demás características de estos vehiculos deberan, ser
comunidldas a la Jefatura Regional de TransportE;!s Terrestres
antes de,la facha de inauguración, del servicio.

Tarifas: Clase única,Q 0,75 peseta- viajeto-kilómetI'ó;
Exceso de equipajes. encargos y paquetería, a 0;1125 'pesetas

por cada 10 Rilogramos por kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas deviajero-kil6metro Se percibirádE;!llisua

río el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto delferrocartil:;Afluentebl.

Madrid. 16 de febrerO de 1974,-El Directorgeneral,¡>láCido
Alvarez Fidalgo.-1.386~A.

5060 RESOLUCION- eJe la Subdirección Gene.rálde Ges~
tión Económica. y Régimen interior por: la que~e

señalan .fechas para.el.levantamiento de·-lasacros
previas a. la OCup9ct6n de los terrenos'necesarios
para las obras ",Nuevas li"u~a8dealimentatióTt para
refuerzo de potencia de la electrific_acíón Le6n~

Monforro.. , en lús términos municipales deMagaz
de Cepeda/Torre de! Bierzo,y.Castropodame (León),

Finalízado el período de la informadónpúbIica, abierttl'a
efectos de subsanar los. posibles errorcsque hubieran 'podido
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios
afectados por el expediente dt' referencia,

Esta Subdirección General, por delegaci6n del ilustrísimo
señor Subsecretario .. del Departamento,. segúri·.. Resolución .dé
28 de noviembre de 1973, y en base a 10 prevenido enelarticu~
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa Y,enel
Decreto 909/1969. de 9 de mayo, ha resuelto fijar, los días que
a continuación se indican para proceder al Jevantanliento de
l~s actas previas a la ocupación de .los bienes ydet~hos pre·
Clses para las obras, situadoS en les términos:' rnllr'licipales. que
se expresan y pertenecientes a los .titulares que asirnismose
detallan:

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en
el Ayuntanliento de Torre del Bierzo, a las diez treinta horas;
en el de Castropodame. a las dieciséis treinta (4,30 de la tarde),
y en el de Magazde Cepeda, alaS diez treinta. de los indicados
dias; ,donde deberán comparecer los interesados con los docu
mentos que acrediten su personalidad y la titularidad de los
bienes y derechos· afectados, para posteri-or traslado al terreno.

Madrid, Sde marzo de 1974.-EI Subdirector general, José
RGranda BUrón.

RESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de
Carreleras por la qUe se señalan Fechas para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
finr:as afectadas por la e;ecueión de las obras del
proyecto le la ..Autopista del Ebro. Itinerario Zara
goza-Mediterráneo. Sección Mediterráneo-Vilarro·
dona,..~mlos términos municipales de Banyeres,
Santa Oliva, La. Bisbal del Penedés, Juncosade
Montmell, ROdonya,Alio y Vilarrodona (provincia
de TarragonaJ.

PgbUcadala relación de bienes y derechos afectados a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de
26 de abril de 1957, de 'aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa,' de 16 de diciembre de 1954;' en el ",Boletín Oficial d~l
Estado» número 35, de fecha 9 de febrero de 1974; ..Boletín Ofl~

cialdelaProvinciade Tarragona~números30, 31, 32, 33, 35, 36.
37 Y 38, de fechas5,6, 7, 8, 11.12,13 Y 14 de febrero de 1974, y
~nel periódico de Tarragona ",OiariQEspañol.. de fechas 7, 8
y9 de. febrero de 1~74,se ha resuelto· señaJar los días que se
indicaIia continuaciól1, en: los Ayuntamientos correspondientes:
BanYeres, dÚIS 20, 21, 22 Y 25 de marzo de 1974; Santa Oliva,
día 25' de marz-O de 1974; La Bisbal del Penedés, días 20, 21, 22,
25;26,27"28 Y 29 de marzo de 1974; Juncosa de Montmell, días 2B
y2fl de· marzo de 1974; Rodonya. días 26,27 y 2B de marzo
de 1974; ABo, día 28· de. marzo de 1974; Vilarrodona, días 1, 2,
3,.4. Y5 de abril de 1974, para proceder, previo traslado sobre
el propio terreno afectado, al levantamfento de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afectados.

El . presente señalamiento. será notificado individualmente
por> correo certificado y aviso de recibo a los interesados afec
tados· convocados, que son los comprendidos en la relación que
~igura expuesta· énel tablón.· de edictos de la Alcaldía respec
tiva yen esta 5./1 Jefatura 'Regional de Carreteras (calle Doct.or
ltoux, 80~ q-qinta planta. Barcelona).

A dicho acto deberim asistir, señalándose como lugar de
reunión las .dependenCias de los Ayuntamientos respectivos. los
titulares de los bienes y derechaS afectados, personalmente o
representados· por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombte. aportando los. documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución que correspon
da al bien afectado. pudiendo hacerse acompañar. a su costa, si
10 estima oportuno, de sus peritos y/o un Notario.

Barcelona, 4 de marzo de 1974.-EI Ingeniero Jefe regional,
Jua;n LJansó de ViJ1alS.-2.084-K

llmo.. Sr.: La Ley General de EdncaCión establece en sus
disposiciones. transitorias segunda y ~l'ceTa- la obligación de los
actuales Centros docentes' de acomodarse a los nuevos niveles

Finc'.a
nú.mero

2
3
4
5
6

7

Propietario

Ayuntamiento de Torre' del Bierzo

Día 21 de marzo· de 1974

D. Manuel A. Ferllández Merayo ,..
D. Francisco Fernández Feliz ;;.....
D~/I Encarnación Fernández Alvarez.
Herederos dé Enma Palacios ~ ,..
D. Miguel Alonso' Colinas .

Ayuntamiento de Castropodame

Día 21 de marzo de 1974

ID. Pablo Alvarez Alvarez .. "" 1
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MINJSTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de enero de 1974 por la qUé se
aprueba la .trcmsformact6n y Clasificación en Cole
gios no estatales de Edtica0Íón Preescolar de los
Centros docentes que se mencionan.


